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Quito, a 01 de marzo del 2017

Señor doctor

PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

En su despacho-

Señor Presidente:

Para los fines legales consiguientes, y dando cumplimiento a lo dispuesto por la

doctora Magaly Soledispa Toro, Conjueza de la Sala Especializada de lo

Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia, por haberse interpuesto

ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN, remito a usted en originales el

Recurso de Casación No. 17751-2017-037 (Juicio No. 100-2014), que sigue la

compañía AEKIA S.A. en contra del DIRECTOR GENERAL Y DIRECTORA DE

AUDITORIA E INSPECCIONES DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE INTERVENCIÓN

DEL SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR en un cuerpo que contiene

(34) fojas útiles.

Con mis sentimientos de consideración y estima.
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Atentamente,
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